


Cumple 2

Cumple parcialmente 1

No Cumple 0

0,00 0,00

N° hallazgo Descripción del hallazgo Acción de mejora Meta (Indicador de Cumplimiento)

Tiempo de 

Ejecución 

Programado 

(Meses)

Fecha inicial de 

la Acción

Fecha 

terminación de 

la Acción

Dependencia donde se 

realiza la acción
Cargo Responsable CUMPLIMIENTO EFECTIVIDAD

ESTADO DE LA ACCIÓN

(Cerrada-C / Abierta-A)

DIRECCIÓN TECNICA 

RESPONSABLE
OBSERVACIÓN

1

 MACROPROCESO GESTION FINANCIERA 

                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                   

                       La Unidad Administrativa para la Gesti6n del Riesgo y Desastres no 

está

cumpliendo con lo establecido en el artículo 53 de la ordenanza 437 de

septiembre de 2020, que literalmente expresa lo siguiente en sus numerales 30 y 40

"ARTICULO 53. Administraci6n Financiera. Corresponde a la Unidad Administrativa 

Especial para la Gesti6n del Riesgo de Desastres, en relación con la administración 

financiera del fondo:

Numeral 3° "Llevar la contabilidad financiera y efectuar los registros presupuestales 

es de los ingresos y gastos con cargo a los recursos del fondo cuenta"

Numeral4° "Presentar los informes financieros, contables y presupuestales que se le 

requieran por parte del fondo cuenta.

CRITERIO:

Articulo 53 ordenanza 437 de 2020.

CAUSA:

Incumplimiento del artículo 53 de la ordenanza 437 de septiembre 2020

EFECTO:

No cumplimiento en lo establecido del artículo 53 de la ordenanza 437 de septiembre 

de 2020, por parte de la Unidad del Riesgo.

Ver página 14

Gestionar y adelantar las reuniones ante 

las dependencias competentes ( 

Secretaría Jurídica, Secretaria de la 

Función Pública y Secretaría de Hacienda) 

del Departamento para la modificación de 

los numerales 3 y 4 del artículo 53 del 

Decreto Ordenanzal 437 del 2020.

Númerro de Reuniones 

realizadas/Número de reunioens 

proyectadas

12 meses 12/10/2021 11/10/2022

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL RIESGO 

DE DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11 y/o 

funcionario responsable del 

área Juridica

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

Realizar la liquidación de los

convenios que estan pendientes

Número de actas de los 

convenios liquidados/Total de 

Convenios suscritos

12 meses 30/10/2021 29/10/2022

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11 y/o 

funcionario responsable de 

la liquidación de los 

contratos y/o convenios

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

Realizar capacitaciones sobre

liquidación de Convenios y/o

Contratos dirigida a los supervisores

de los mismos.

Número de capacitaciones 

realizadas/ Total de 

capacitaciones proyectadas

8 meses 12/10/2021 30/06/2022

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11 y/o 

funcionario responsable de 

la liquidación de los 

contratos y/o convenios

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

Solicitar capacitación a la Contraloría, 

para las personas responsables de la 

elaboración y diligenciamiento de los 

formatos establecidos en la cuenta 

anual.                                       

Número de capacitaciones 

realizadas/ Total de 

capacitaciones proyectadas

4 meses 30/10/2021 28/02/2022
 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

Diligenciar semestralmente los 

formatos para la presentación de la 

cuenta anual.

Número de formatos 

diligenciados/Total de 

Formatos a Rendir

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

Realizar reuniones trimestralmente 

con el fin de evaluar el estado y los 

avances para la oportuna 

presentación de la cuenta anual con  

el funcionario o contratista 

responsable de los mismos.

Número de reuniones 

realizadas/ Total de reuniones 

proyectadas

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

11/10/2022

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11 y/o 

funcionario responsable de 

registrar la información en 

las plataformas 

establecidas por los entes 

de control

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11  y/o 

funcionario responsable de 

registrar la información en 

las plataformas 

establecidas por los entes 

de control

11/10/2022

Auditoría: FINANCIERA Y DE GESTIÓN 2020

2

Liquidación de Convenios y/ o Contratos

Condición:

La Unidad suscribió 177 contratos entre los cuales 113 convenios 

interadministrativos con los Municipios a la fecha de la auditoría no se encuentran 

liquidados por un valor de$ 17.569.172.011, lo que genera incertidumbre para el 

grupo auditor de la correcta ejecuci6n de los convenios.

ce1ebrados con los diferentes municipios Cundinamarca dentro de los términos 

establecidos por la ley y la recuperación de los saldos originados en la 

liquidaci6nfinanciera del contrato

Causa: No realizar las liquidaciones de los convenios dentro de los términos 

estab1ecidos por la ley.

Efecto: Posible pérdida de los recursos originados de las liquidaciones de los 

convenios o contratos.

Ver página 46

12 meses 12/10/2021

Número de conciliaciones 

realizadas/ Número de 

conciliaciones proyectadas

Evaluación Rendición de la Cuenta Anual 202013

Condición:

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION

DEL RIESGO DE DESASTRES, realizó la rendici6n de esta cuenta de manera 

extemporánea a la fecha para la rendición era el 15 de febrero de 2021 y la rindieron 

de manera extemporánea el día 25 mediante habilitación No. 049 de 2021.

Criterio: Resoluci6n 045 del 28 de enero de 2021

Causa: Inadecuado seguimiento, control y supervisión en la rendici6n de cuentas y 

falta de compromiso al momento de realizar el reporte de la informaci6n.

Efecto: Riesgo de apertura de un proceso sancionatorio

 Ver página 57

3

Condición:

Revisada la informaci6n reportada en el Sistema Integral de Auditorias

- SiA Observa, por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES, Vigencia 2020, se evidenció lo siguiente:

Al revisar la informaci6n relacionada con la Contrataci6n se encontr6 que. existen 

diferencias en la Rendici6n del Aplicativo SIA de la Contraloría Departamental, con lo 

informado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES en SIA Observa desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 

2019, así:       

CANTIDAD DE CONTRATOS RENDIDOS .	

CANTIDAD	

DIFERENCIA CANTIDAD	   

      VALOR	

DIFERENCIA

CONTRALORIA

CUENTA  202013	177	0	$29.336.994.147	$201.501.466

Sia Observa	177	0	$29.135.492.681	

                                                               

Criterio: Resoluci6n 045 del 28 de enero de 2021

Causa: Inadecuado seguimiento, control y supervisión en la rendici6n de cuentas al 

momento de realizar el reporte de la información.

Efecto: Debilidad en la calidad de la información reportada a través de los Aplicativos 

SIA Contralorías y SIA Observa                                                                                                                          

                                           Ver pagina 59

4

Realizar semestralmente conciliación 

de la información reportada 

mensualmente de SIA Observa versus 

la cuenta anual.

12 meses 12/10/2021

0,0

CÓDIGO: PM01-PR11-F02

VERSIÓN: 2.0

PLAN DE MEJORAMIENTO

Entidad: UNIDAD ADMINISTRADOR  ESPECIAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UAEGRD)



N° hallazgo Descripción del hallazgo Acción de mejora Meta (Indicador de Cumplimiento)

Tiempo de 

Ejecución 

Programado 

(Meses)

Fecha inicial de 

la Acción

Fecha 

terminación de 

la Acción

Dependencia donde se 

realiza la acción
Cargo Responsable CUMPLIMIENTO EFECTIVIDAD

ESTADO DE LA ACCIÓN

(Cerrada-C / Abierta-A)

DIRECCIÓN TECNICA 

RESPONSABLE
OBSERVACIÓN

 "Jefe Oficina de Control 

Interno (Despacho del 

Gobernador)"

FIRMAS

GINA LORENA HERRERA PARRA

DIRECTORA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

GESTION DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

(UAEGRD)

Director Técnico Código 

009 Grado11 y/o 

funcionario responsable de 

registrar la información en 

las plataformas 

establecidas por los entes 

de control

11/10/202212 meses 12/10/2021

Número de conciliaciones 

realizadas/ Número de 

conciliaciones proyectadas

Condición:

Revisada la informaci6n reportada en el Sistema Integral de Auditorias

- SiA Observa, por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES, Vigencia 2020, se evidenció lo siguiente:

Al revisar la informaci6n relacionada con la Contrataci6n se encontr6 que. existen 

diferencias en la Rendici6n del Aplicativo SIA de la Contraloría Departamental, con lo 

informado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES en SIA Observa desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 

2019, así:       

CANTIDAD DE CONTRATOS RENDIDOS .	

CANTIDAD	

DIFERENCIA CANTIDAD	   

      VALOR	

DIFERENCIA

CONTRALORIA

CUENTA  202013	177	0	$29.336.994.147	$201.501.466

Sia Observa	177	0	$29.135.492.681	

                                                               

Criterio: Resoluci6n 045 del 28 de enero de 2021

Causa: Inadecuado seguimiento, control y supervisión en la rendici6n de cuentas al 

momento de realizar el reporte de la información.

Efecto: Debilidad en la calidad de la información reportada a través de los Aplicativos 

SIA Contralorías y SIA Observa                                                                                                                          

                                           Ver pagina 59

4

Realizar semestralmente conciliación 

de la información reportada 

mensualmente de SIA Observa versus 

la cuenta anual.

YOANA MARCELA AGUIRRE TORRES

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

Revisó: Anyi Paola Castillo- Contratista OCI




